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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 47 O. 2O2LMPLP/GG AYRD

Tingo Maria, 02 de noviembre de 2023.

WSTO; el Expediente Administrativo ¡f 20232568/ de fecha 22n9n023, Nesentado por la señora NORMA
CARMELA MENDOZA ISLA, identiÍ¡cada con DNt N" ,,1,0201.57, solicita CERTIFICADO lfSE de Riesgo ltedio
posterior a la licencia de funcionamiento lndeteminado o la tfSE posteior al lnicio de Acüvidadés, del
establecimiento comerc¡al denominado "DTSrR BUTDOR SOLA NO", con razón social DISTR BUTDOR SOLANO
E.I.R.L, con RUC 20603212115, ub¡cado en la Av. La Bandera N" 279, distnb de Rupa Rupa, provincia de
Leonc¡o Pndo, depañamento Huánuco, y;

ONSIDERANDO:

El aft¡culo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma Constitucional
27680,28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades prov¡nciales y d¡stritales son los óryanos de

o local. T¡enen autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strut¡va en /os asunfos de su competencia.
concordante con el Aft. ll delTítulo Prel¡m¡narde la Ley Oryánicade Municipal¡dades N'27972. Dicha autonomia
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administmtivos y de administración, con sujec¡ón al
ord e n a m ¡ e nto ju rídi co :

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres IS/A/AGERD) como
s¡stema ¡nteinstituc¡onal, sinéryico, descentralizado, transversal y pañic¡pativo, con la Íinalidad de ident¡t¡car y
reduc¡r los ñesgos asociados a pellgros o m¡nimizarsus efectos, asicomo evitar la generac¡ón de nuevos r,esgos,
y preparación y atención ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establec¡m¡ento de prínc¡p¡os, l¡neamientos de
pol¡t¡ca, componentes, procesos e rnstrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desaslres,'

Mediante Ley 
^f 

30230 - Ley gue esla¡/ece medidas tibutarias, simplificación de prccedim¡entos y
permisos para prcmoc¡ón y dinamizac¡ón de la ¡nversión en el país, se ¡nco¡poran los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al ad¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del ñesgo de Desaslres
(SINAGERD), modifícado por Decreto Legislat¡vo No 1200, refeidos a las competenc¡as pa¡a ejecutar la ITSE,
por pañe de la Mun¡cipalidades Provinc¡ales y Distritales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de

lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo M 1200 se modifica el añícuto 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onamiento, a t¡n de defrnir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡ciones de seguñdad de la ed¡frcac¡ón v¡ncu,ada con la actividad que desanolla, se vent¡ca la

implementac¡ón de las medidas de segurídad con el gue cuenta y se analiza la vulnerab¡l¡dad; aslmlsmo, se

señala que la inst¡tución competente pan ejecutar ta /fSE debe ul¡l¡zat la matriz de ñasgo aprcbada por el
CENEPRED, pan detem¡narsila inspecc¡ón se eal¡za en foma previa o posterior al ototgamiento de la Licencia

de Func¡onamiento;

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de

Seguridad en Edifrcacrones - IISE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y adm¡n¡strativos rcfeidos a la

lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡l¡cac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condic¡ones de Seguridad en los

Espectáculos Públ¡cos Depoft¡vos y No Depoft¡vos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspecc¡ón de Seguidad en

Edificac¡ones (VISE), así como la renovación del Ceñ¡l¡cado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguidad en Edif¡cac¡ones, aprobado por Resolución

Jelatural M 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y
adm¡n¡strativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecclones Técn¡cas de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones,

aprobado por Decreto Supremo No 002-201?-PCM, que pem¡tan veificar el cumplimiento de las condiciones de

segu,dad en /os establec¡m¡entos objeto de inspecc¡ón:

La Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡m¡entos

Adm¡n¡strat¡vos - TUPA. aprobado por Ordenanza Munic¡pal N' 07-2023-MPLP, de fecha 20 de jun¡o de 2023,

ha establecido et proced¡miento adm¡nistrat¡vo denom¡nado lNsPEcclÓN TÉcNlcA DE SEGURIDAD (ITSE),

POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO OE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normaf¡v¡dad señalada en los cons¡derandos precedenles,'

De acuerdo con el INFORME N" 143-2023-ROCHA-ITSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnlorme de Verif¡cación de

Cumpl¡miento de Condic¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE R¡esgo Medio del esáblec¡m¡ento
comerc¡al denominado 'DISIRTAUTDOR SOLANO", presentado por el Agu¡tecto RONALD LOLY CHAVEZ

ESPINOZA, con CAP N'16328, en la cond¡ción de lnspector des¡gnado mediante (constanc¡a N'0042-2023)
por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, autorizado para eiecutar la ITSE con
nivel Medio, sobre el establec¡miento comerc¡al denom¡nado "DISTRIBUIDOR SOLA/VO", con razón social
DISIRTBUTDOR SOLANO E.I.R.L, con RUC 20603242115, ubicado en la Av. La Bandera N'279, distito de
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Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, presentado por la señora NORMA
CARMELA MENDOZA ISLA, ident¡f¡cada con DNI N" 44020457, con g¡ro o act¡v¡dad, VENTA AL POR MENOR
EN COMERCIOS NO ESPECIALIZADOS CON PREOOMINIO DE LA VENTA DE ALIMENTOS, BEAIDAS O

TABACO, con lC U 4711, que concluye:

"El establec¡miento de ¡nspección CUMPLE con las cond¡ciones de seguridad relevantes según lo verif¡cado
por esta ¡nspecc¡ón";

Med¡ante lnforme N' 51 1.2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 02J102023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establec¡m¡ento .. Sl CUMPLE. con las cond¡c¡ones de
seouidad en ed¡ñcac¡ones conforme al D.S. Na 002-201q-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emis¡ón del
cert¡f¡cado ITSE': asim¡smo, recomienda ' ... la finalizac¡ón del procedim¡ento adm¡n¡strativo aprobando la

em¡s¡ón del ceft¡ficado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando al INFORME N" 143-2023-ROCHA-|TSE, del lnsryctor Técnico de Seguridad en Edil¡caciones
Espec¡al¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Pndo, el lnforme N'
511-2O23-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgercnc¡a de Gestión del Riesgo de Desasfres, /a

Resoluc¡ón de Alcaldía N" 424-2O23-MPLP ¡úPLP de delegación de responsabilidad de emit¡r resoluc¡ones
sobre procedim¡ento /ISE, ECSE o de rer¡ovac¡ón de Cedif¡cado ITSE, en uso de las atibuc¡ones confeidas en
el tercer pánafo del aiiculo 39 de la Ley Oryánica de Mun¡cipal¡dades M 27972, seña/a: "Las gerenc¡as
resuelven los aspectos administrat¡vos a su catgo a través de resoluciones y directivas":

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, la fínat¡zac¡ón del procedim¡ento de lnspección Íécnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO ¡n¡c¡ado con Expediente Administntivo 202325681, ante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de
Leonc¡o Prado, par la señora NORMA CARMELA MENDOA ISLA, ¡dentifrcada con DNI N" 11020157, del
establecim¡ento denom¡nado "DISTRIBUIDOR SOLANO", con nzón social DISTRIBUIDOR SOLANO E.l.R-L,
con RUC 20603242115, ubicado en la Av. la Bandera N'279, disbito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de Leoncio
Prado, depatTamento Huánuco, con gitu o act¡v¡dad, WNTA AL POR ¡ÚENOR EV COi'ERCIOS ,VO

ESPEC|ALIZADOS CON PREDOIIINIO DE LA VENTA DE ALIMENTOS, AEBTOAS O TABACO, con /cttu
4711.

ARTICULO SEGUTVDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S\óN dEI CERÍIFICADO ITSE DE
RIESGO 

"EDIO 
POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE UCENC'A DE FUNCIONAI/,IENTO. dEI

establec¡m¡ento denominado "DISTRIEUIDOR SOLANO", con nzón social DISTRIBUIDOR SOLANO E.l.R.L,
con RUC 20603212115, ub¡cado en la Av. La Bandera N" 279, dtsttfi]o cle Rupa Ru,6, provincia de Leonc¡o
Prado, depañamento Huánuco, con girc o act¡v¡dad, WNTA AL POR MENOR EN COMERCIOS NO
ESPECTALTZADOS CoN PREOOMINIO DE LA VENTA DE ALTMENTOS, BEB¡DAS O TABACO, con /CttU
4711, con un área de 145.11 m2, el funcionam¡ento del establecim¡ento se encuentra en el ler piso, con una
capac¡dad de aforo máximo de 22 personas; POR CUMPLIR con las condiciones de seguidad en edif¡caciones,
con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se verifique que el Eslablec¡m¡ento Objelo de
lnswcción ¡ncumple las condic¡ones de seguidad que sustentaron su emis¡ón, conforme a lo preceptuado en el
numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE,

aprobado por Decreto Supremo N'002-2018-PCM. REMITIÉNDOSE et exped¡ente administrativo con sus
actuados a la Subgerenc¡a de Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres para la exped¡ción del c¡tado Cei¡f¡cado y el
archivam¡ento de d¡cho expediente.

ARÍ¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerencia de la Oticina de Tecnologias
de lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según corresponda.

ART|CULO CUARrO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de ta Of¡cina de Tecnologias de tn¡ormación
para su PUBLICACIÓN en el poftat de transparenc¡a de ta Mun¡cipatidad Provinciat de Leoncio Prado.

REGiSTRESE, coMUN¡QUE'E, cÚMPLASE Y ARCH¡uESE.


